
N ú m .  2 7 Viernes 4  de Marzo de 1853. 8  C u a r t o s »

El B o le tín  O ficial, sala los Lunes, 
Miércoles y  V iernes ele cada sem ana.

L as reclam aciones que no vengan  
francas no se a dm itirán  en  esta re
dacción.

S e  adm iten  suScriáones en  esta  
capital en  la Im prenta de la U nion  
á cargo de los socios, Nicolás S o le r , 
R afae l S e rn a  y  Sebastian R u iz , calle  
A n tig u a  del Correo núm . i.*

osee»-

¡ t o i l R B g  m  u  PROTIHSIA D S A L SA C E I

C I R C U L A R  N U M E R O  3 8 .

los
No habiendo remitido todahia los Alcaldes de 

p u e b l o s  que á  continuación se espresan, 
] os e s t r a d o s  de la cuenta  municipal  del mes 
, i e  D i c i e m b r e  ú l t i m o ,  faltando con escándalo

ÍSSSM
c iso  leí mil oVÍnc¡a los estrados que se recia- 
G o b i d -n °  |  ?s p a C h a r á u  contra los morosos comisio- 
m an, síj c ^ ¡,.¿ in¡o á su costa para recogerlos. Al
nados <|c 11 feb rero  de 1 8 5 o .= E . G .= A g u s tin

2 ; PUEBLOS.

La Gineta.
IJalazote.
Alniansa .
M o n te a l e g re .
A l p e r a .
Slina ya.
Villalgortlo del Juca)
F u e t i - s a n l a .
Madrigueras.

Muñera.
Lezuza.
Chinchilla.
Fuenle-.alamo.
Oya-Gonzalo.
Igueruela .
Peñas de San Pedro. 
Pozo-hondo. 
Pe t rola.

Casas Ibañcz. Villa de Vés.
Abengibre . Valdeganga.
Alatoz. Hellin.
Aléala del Jucar . Lietor .
Balsa. Onlur .  í
Car celen. Albatana.
Salobre. Toba r ía .
Casas de Ves. Veste .
Cenizate. Ballesteros.
Casas de Juan  Nuñez. Casas de  Lazaro.
Jorquera. Cotillas.
¡Motilleja. Masegoso.
Mahora. Peñascosa.
Pozo Lorente . Bovedilla.
Recueja. Robledo.

OBISPADO DE CARTAGENA.

po del mismo, &c=

t n s i t ' T  %
h.enes eclesiásticos p a s t o s  en ve n ta ,  hemos  se- 
nalado el día oO de Marzo próximo á  las 10 de 
su maiiana para  la a b a s t a  ^  á con,i-
nuacion se  esp resan .

Bienes ele Religiosos de S to . Domingo de Chinchilla,. 

Nútn. 1 4 , un horno de pan-cocor, cont iguo
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al c o n v e n io  de que procede, rentúa  540  rs. y 
capi ta l i zado  en 18,000  que ha  de servir de tipo 
en* la subasta.

Id . Franciscos descalzos de Jo fquera.

Núm. 16, el edificio convento sin la Iglesia, 
capitalizado en 5 0 ,000  rs.  id. id.

Núm. 17,  un  buerteci to contiguo al conven
to por el cual t iene la entrada,  debiendo el com
prador  dársela independiente y cerrar  esta, rentúa 
30 rs. y capitalizado en l.OüO rs.

Id . Franciscos de A lm ansa.

I \um. 21, el edificio convento, sin la Iglesia 
capitalizado en 50 ,000  rs. id. id.

Id . de Religiosas de Sania Clara de M urcia.

Núm. 105 ,  5 1)2 fanegas de t ierra oh bar  se
cano en cuesta blanca, rentúa 80 trs.  y- capi ta
lizadas en 2,666  rs. 25 mrs. id,; id .

Id . Dominicas dé C hinchilla .

i \úm. o 6, el edificio que fuá convento ,  sin íai 
Iglesia, capitalizado en  5 0 ,0 0 0  rs . id. id.

Id . de S ta » A na y  M agdalena de Lorca .

Núm. 209,  dos solares en el cabezo de ve-
teta, capitalizados en 150 rs. id. id.

Núm. 211,  una casa ruinosa,  calle de serranos,  
capitalizada en 400  rs.  id. id,

Id . de M adre de Dios de id.

* .T A 7 n  m Z  A *  h
uní. ^214 ,  otra reducida á so lar, calle de

Rimes de y
San tuarios. os

Cofradía del San tísim o  de A lm ansa .

Aúm. 4t),- una casa, calle del Campo, rentúa 
r s* Y capitalizada en  4 ,5 0 0  id. id.

"rS ? n m::. i; &
Go/ rddw de AnÚMag de_ JCelwr.

u u ‘ w  m rs .  id. id.

u - » 4 í s , ¡

50  e » % B k ” h ; 186$  a * - , ” *1" -  
Núiji. 8 7 , un bancal e „ A lia g a  de 4  ocle-

mines, en la huerto,  camino del Royo, ren túa  10 
rs. y capitalizado en 555 rs. 11 m rs .  id. id.

Icl. de M ontealegre.

Núm, 89, un edificio ó corra l  próx imo á 1¡ 
villa, rentúa 100 rs.  y capitalizado en 5 , 5 5 5  rs
11 mrs. id, id.

la
s.

E rm ita  de la Consolación de id.

Núm 90, un pedazo de t ierra en los Alperares ,  
ren lua  190 rs. y capitalizado en 0 ,5 5 5  rs 11 
mrs.  id. id.

Núm. 91,  una casa en despoblado,  n o n t i s , ,  
á la ermita , capitalizada en 2 ,0 0 0  rs id i i

Núm. 92,  una casa, calle de la hrlpj; ' 
pitalizada en 1,000  rs.  id, id, °  c a *

Los remates  se celebrarán en esta i
la. sala audiencia  del Tribunal eclesiástico? ,Cn 
fincas cuyo valor escede de 10 ,0 00  rs l n  , y , las 
doble y simultáneo en la cor te .  En dicho an
Y en sus consecuencias,  reí irán el Re-u S, a c lo s >
de  9 de Diciembre de 1851 y el plje,r0 ,eci 'e to
diciones formado en su virtud,  Dudu°cn  v i CUn* 
á ‘23 de Febrero  de 1 8 5 3 . = L d o .  D , u,'CÍa
G o n z á l e z  del  Castillo, y*-t(lUiti

CUERPO NACIONAL DEINGÉNIER0S DE C W ít
CANALES Y PU ER T O S. DlSTRITO DE M u l t e n  r f  l N ° S'

• 1 POVIIS’CfA
de  A l b ac ete

En virtud de lo dispuesto por Re-u a i  i orx

í i r u »  r » ^ *  ™ o s , , o 2 o s  - « t e
L* w M *  s^feleU rarA  en esla.canRa, r

y ' U T a ^ g í n "  Y  W  «u rnJñuim
1852 ,  en casa del Ingeniero de |a Provie 1>laizo de

B $ y » s!te .-7 sS "Sclones, correspondientes. 1 &0s de condi-
Las proposiciones se presentarán Pn v

provincia .  Carvajal. ’¡>t n 'Mo de la

m o d e l o  d e  r n o r o s i a o N

Don N. N. vecino de. , 
condiciones que se exigen pa r ¡  , ‘ Enterado  de las 
p ú b l i c a  subasta de la construcción  l i i c a c ' 0n e a
la carretera de Albacete á Murcia ó ' *' oljvas do
el anuncio publicado en el Roletin o(í?"^i ^  refl(Jre
del presente m es, se com prom ete á torn-1 ;
la egecucion de dichas obras por la o ? r ,a iSU, cav6 °  

°  1 cantidad de
Fecha y firma%
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COMANDANCIA DE LA  GUARDIA C IV IL  D E L A
P R O V I N C I A DE A L B A C E T E .

Debiendo aumentarse  la fuerza de Infanter ía  y 
Caballería en esta Provincia  se anuncia  para cono
cimiento de los Licenciados de ambas,.a»mas del 
Ejercito que d e s e e n ' t e n e r  ingreso;  debiendo reu
nir las c i rcunstancias  de ser  mayor  de 24 años y 
menor de  45 ,  tene r  5 pies y 2 con 2 cuart as  para  
Caballería y c inco.pies  y dos pulgadas pa ra  Infan
tería s aber  leer  y escribir,  h abe r  obtenido bue
na y honorífica l icencia y justificar en debida for
ma su esCelenle conducta  por atestados del Al
calde y Cura pár roco  de su domicilio, como así 
m i s m o  que no han sido procesados cr iminalmente.  
Albacete  15 de Febrero  do 1855. El Comandante  
M ateo B erg e ti

M IN IS T E R I O  d e  h a c i e n d a .

Sr  : El Sr.  Ministro de Gracia  y Justi- 
n' fecha 51 de Enero úl timo, ha comuni- 

c *a]' CC¡ de Hacienda la Real orden siguiente:
° r  mo. S r . :  He dado cuenta á la Reina (Q, D. G.) 
8 züpnte instruido en este Ministerio á con- 

del espe Beal  orden expedida por el del
secuencia  y  E. en 14 de Agosto próximo
digno carg  informes acerca de una instancia
pasado, pid p e rnando de la Vera,  en so l ic i tud
e evada po r  • ^  de los derechos de Adua-

1 éticos h a p 0ive r /  de acuerdo con el dicta 
se ha dignado - Instrucción públ ica,  rme

An r e s o i v e i y  u c  « v u c i u u  v u u  el  uicm-
G a d ' S " 8 , consejo de Instrucción pública,,  que  

men  del Re» . ¡uego á esta solicitud, en á t e n 
se acceda  des ^  Sr.  Vera,  cuya calidad de 
cion á que  >a ' ' 'cion a V*0 ‘d ia r io  no  ofrece la menor  duda ,  es 
au tor  y Pj' t¡ffa de méri to  que puede  contribuir á 

P rr , nr el buen  gusto en poesía,  y |a afición
i - a l i z a r  r ¡o a  « n f w ,  i« ; ______  i-

una P1U“ e¡ buen  gusto en poesía,  y | a afición 
g e n e r a ' * ^  mentrJOs entre  la juventud  estudio-immm
Agosto: j a 3  de autor , no t ratándose de obras

b j a Lá ^  eúdóiiimas, se acredi tará  ten lo suee- 
anóni'ní»8 , 0 s a presentación del libro, en cuya 
ai yo c0ín(iebe constar el nombre  del que lo hadebe

C S C t i t 0 '  « i ^ d T d ^
(lie*11 „.izr. caso el gtado de

por tou-  .

anónimas o seudónimas'  se acre-
g  a 11I I  w— - -  * - 1---------------1«" 1r. ,w  calioau uo — -b^nuu  aiscrecio-

di tará  dich ^  caS0 el grado de justificación 
n a lm e n te  en esario para ahuyentar  toda pro-
que  pa rezca  j eel l  perjuicio de nuestro comer-
habil idad de
ció de libi!ei', a - propietario se acreditará  igual.

3 a IJÍ1 00 ‘ e ¡ recibo ó certificado que en lodos
m e n t e  exibien -sten leyes sobre propiedad li.
l0S J i a ' s e 8 d T n o r  la Autoridad Competente a los auto- 
res ó eductores que  cumplen con el depósito y demás

coñdicioties de dichas leyes , siendo p rec i sam en te  
este cumplimiento lo que  constituye la propiedad  
legal del autor ó c(helor.

De Real orden lo digo á V. E,  para  los efec
tos consiguientes.

De la propia Real orden, comunicada por  el 
referido Sr.  Ministro de Hacienda,  lo t r a s l a 
do á V. I. p a ra  su conocimiento y t iñes  c o n s i 
guientes .

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 14 
de Fe b re ro  de 1855.— El Subsecretario-Joaquin Ma
r ía P e r e z ; = S r .  Director general  de Aduanas,  de
rechos de puertas  y consumos.

2 . a SECCI0N-=0F1CINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Autorizada esta Dirección po r  Real orden  de 29 
de Set iembre ultimo para  ab r i r  é  inspeccionar  las 
cartas  dobles de los años 1848 ,  1849  v 1850  so
bran tes  en las Adminis t raciones  de Correos por  no

f  . X  ¿ ' S Z Z J J Z
intei es que pudieran contener, se ha procedido á

na  de arraigo,  bien d i rec tamen te ,  bien por  medio 
de los Gobernadores  de las respectivas  provincias , '  
pagando el por te  correspondien te .

Madrid 14 de Febre ro  de 1 8 5 o .— El Director  
general  de Correos,  Agustín Es teban  Callantes.

Inventario  de los documentos de in te ré s  hallados  
én tre la s  cartas sobrantes de los años de 1848  
1849 y 1850 .

Numero 1 °  — Procedente de San Ildefonso, su 

! ? '  ■; COntenien,l°  lo ^ e n c i ,  absoluto del sol-

f  f e z
de Mayo de i 8 4 Í " 1 „ ™ ltdad p ? ra7 á ' í - „  B a to t t  
1 . » ictoi Liers,  en Madrid, conteniendo la l icen-

is Étr píto7s«i„doc» r:iiner5 »"■
real y 0 m rs. a sob re  u n

Julio (le 184*.  remit ida V  1 su feohn 1 5  tío 
José Pina, en Corral  do Abo Garc ía  i  D.
licencia absoluta del enr ii lf  n? UCl-J' conteniendo

P Ü fil
t e s t a d a ,  y suporte m a r c a d o  en el sobre 2 rs. y 12 m rs.
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N úm .  6.  °  Precedente  de Vi Renueva de la Se> 
re  na ,  su  fecha i . °  de Diciembre de i 848 ,  r e 
m i t id a  po r  Joaquín Ibargüen á D. Raimundo Al
m ira l l ,  en Madrid, conteniendo una  libranza de la 
Pagaduría militar de Castilla la Nueva de 426  rs. 
á  favor de dicho Ibo rguen,  y su porte  m arcado en 
el sobre un real y 26  maravedís .

Núm. 7 . ° — Proceden te  de Cádiz, su fecha 8 
de Mayo de 4849 ,  remitido, por Juan Nuñez á Don 
Ignacio de la Ordana,  en Madrid, conteniendo una 
carta de pago de 76 ,0 00  rs. por  dicho Nuñez á 
favor de Francisco Esteniot ,  y su porte marcado 
en el sob re  un real y 26 maravedís.

Núm. 8 . ° — Procedente  de Burgos,  su fecha 26 
de Marzo de 1849,  remitida por Antonio Sánchez 
á D. Ra imundo Almirall ,  en Madrid, conteniendo 
un abonaré á fovor de Almirall do 265 ,575  rs. ,  
y su porte  marcado en el sobre un real y G mrs.

Núm. 9.  °  = P r o c e d e n t e  de Barcelona, su fecha 
2 2  de Marzo de 1849, remitida por  Carlos Jauch á 
Don Raimundo Almirall, en Madrid, conten iendo 
t re s  abonarés á su favor; uno de 178 ,796  r s . ,  otro 
de 15,064 rs.,  y otro de 2 7 ,7 5 5  rs. ,  y su po rte  
marcado en el sobre un real  y 6 mrs.

Núm . 10.— Procedente de  Barcelona, su fecha 
15 de Jumo de 1849,  remitida po r  Ramón Pi torree 
á  D. Pedro Sanz, en Madrid,  conten iendo una  cuenta  
y le t ra  de 5187 rs. á favor de Sauz, y su porte  
m arcado  en el sobre un real y 6 mrs .

Núm. 11 .= P r o c e d e n l e  de Ciudad-Real,  su fecha 
p r im ero  de Noviembre de 1850,  remitida por  Ma
nuel  Pómez á D. Manuel de la Rocha, en Sevilla, 
conteniendo un ajuste de haberes y recibo de la 
Racha  por  valor de 5640 rs. ,  y su porto m arcado 
en el sobre un real y 26 mrs.

Núm. 1 2 . = P r0ceJLnte de Sevilla, su fecha 12 
d? Setiem bre  de 1850 , remitida por José Rivera  
á D. Mariano González , en Sevilla, conteniendo una 
liquidación de la Dirección general  de Contabil idad 
á favor de dicho González, y su importe  marcado 
en  el sobre un real y 26 mrs.

Núm. 45 .— Procedente  de Sevilla, su fecha 20 
de Agosto, remitida por la viuda de Olea á D. Juan 
Cebrian,  en Cádiz, conteniendo unas letras por  v a 
lor de 8 o , ¿00 rs. á favor de dicho Cebrian,  y su 
porte  maicado en el sobre un real y 26 mrs.

Num..  14 Procedente  de Tarrasa,  su fecha 
úO ¡le Enero  do 1850,  remitida por  Bernardina Ba- 
querizo á D. Pedro Ruiz, en Villafrarica de Cor- 
dova, conteniendo un diploma de la Cruz de Isa- 
b . l  II á favor de dicho Ruiz, v su por te  marcado 
en el sobre un real y 26 m rs

snhrp13 10, y su por te  m arcado en el
s o h ie  un real y 26 mrs

::rea l  y ¿v  m > s.

Núm.  n . - P r o c e d o n t e  de Motril, su fecha 2 8  do 
Pobrero (lo 1849,  reim ud, p . ,  Enrique ISrga i  
' '  J c s e  G o n z á l e z ,  en Madrid conteniendo la licefi'

cia sh soluta del carab inero  José  González,  y su 
porte  marcado en el sobre un real  y G mrs.

Núm. 18 .— Procedente  de la H abana ,  su fecha 
24 de Febrero de 1849,  remit ida por  Manuel  Ven- 
drell al Sr.  Encargado de Negocios del Uruguay,  
en Madrid, conteniendo el nom bram ien to  do dicho 
Vendrcll  como Cónsul general  del U ruguay ,  y su 
porte  marcado en el sobre 4 rs.  y 4 m rs .

Núm. 19 .— Procedente  de Murcia, su fecha 50 
de Junio de 1849,  remit ida por  Agustín Braco ;í 
D. Antonio Eusi, en Madrid,  conteniendo dos bi l le
tes del  Tesoro por valor de 600  rs . ,  y g cupones  
del  5 por  100,  importantes  500  r s . , y su no r te  
marcado en el sobre un real y 0 mrs.

Núm. 20.  — Procedente  de Tárrcga,  su fecha G de 
Agosto de 1849, remit ida por José del Pozo1 á D. 
Nicolás Ruiz, en Madrid, conteniendo un n o m b r a 
miento de sargento del regimiento de Valencia ,  Z, 
p o r t e  marcado en el sobre un real y 2(J mrs  

Núm. 2 1 . — Procedente  de Málaga, su fecha o 5 ,1, 
Noviembre de 1849,  remitida por  Joaquín S a n c h o  
á D. Manuel Villa, en Madrid, conteniendo la | p . Z 
cia absoluta del soldado de Borbón Manuel S u a , " "

 « n rl A 0 . - 1  ni — 1 t i  . - * l O ’I aY su po/ te  marcado en el sobre  2 rs. y 1 % n 
Núm. 2 2 . = p voceJerite de Mágico, su lecha <j

Junio de 1849,  remitida por  M. de Cervan tes  . 1  
señor  Conde de Xula, en Madrid, conteniendo  y a .•' 
car tas  de cuentas  y una letra contra  L o n d r e s , l° S 

orto m arcado en el sobre 2 rs. y 12 mrs.  s h 
Núm. 23 .  —  Presidente  de Risueña, su fecho , 

Diciembre de 1849,  remitida por  José Sain? - ,^ü 
Gabino Ortiz, en Madrid, conteniendo |a j ¡ ' a ' 
absoluta del soldado de Estremadura  Andrés  R uiz! 
y su porte  marcado en el sobre un real y j o  m rs:  

Núm. 2-4. —  Procedente  de Vaüadolid,  su fecha 6 
de N oviem bre  de  1 8 j J ,  remitida por el Capi tán 
general  á Ja Exctna.  Sra. Doña Carmen I la ro  de Ra
m í r e z ,  en M a d r i d ,  con ten iendo  un  oficio sobre re
clamación d e  haberes  por  dicha señora,  y Sll Qrp> 
marcado  en el sobre i rs y 4 mrs.

s S f f H f S a E E
t en iendo una  hoja de servicios del ca rab ine ro  Ma
nuel  Ogando,  y su porte  marcado en el sobre  9 A
Y 12  mrs.

Núm. 2 6 . ^ P r o c e ( .  c n te2dc Barcelona,  su  focha 11 
de Junio de 18 id ,  remitida por  Antonio Mar nuez 
al  señor Coronel j e f e  de  la sección de ajustes  do 
infantería,  en M a d r i d ,  conteniendo dos a b o n a r é s  d e l  
batal lón d e  c a z a d o r e s  d e  Arapiles d e  7 7 , 5 9 0  r « t  
89 ,556  rs. ,  y tiU P 01 6 mai'cado en el s ob re  un re a l

t em e ndo  una escr itura de  obligación por  va lor  1
0 4 0  r s . ,  y su porte  marcado en  el sobre  no  rea l  v 
20  mrs.  *

Núm. 2 8 . —Procedente  de Madrid,  su fecha  4 de  
Jubo de 1849,  remitida por  Manuel Porti llo á D. Car
los Verdugo, en Madiid, con ten iendo  una  le t ra  por  
valor de 772  rs. á favor de V erdugo ,  y su p o r te  m a r 
cado en el sobre un real y G mrs.

(S e  con tinuará .)

KMPREJXTA DE

12

porte
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